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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 223400001 1519 
Número de expediente: RRA 6079119 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

VISTOS 105 autos del e~ped i ente relativo al recurso de revis ión interpuesto ante 
este Insululo, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El 13 de mayo de 2019, el parti CU lar presentó una sol icitud de acceso a la 
Información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia mediante la cual 
soliCItó al Partido de la Revolución Democrática, lo siguiente: 

Modalidad p",lerenle de entrega de Inlonnaclón: 
Enlrega por Inlernel ~n la PNT 

Descripción cla .... de la solic itud de Información: 
LA PRESENTE SOLICITUD VA A DIRIGIDA A TODOS LOS PARTIDOS POLITICOS 
y AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

DERIVADO DE LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TITULAR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, GERMÁN MARTINES CAZARES SOLICITO SE 
ME INFORME LO SIGUIENTE 
1 EL MOTIVO POR EL CUAL LOS PARTIDOS POLlTICOS, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA FORMA EN LA QUE TENGAN DADA DE ALTA A SUS TRABAJADORES YA 
SEA POR HONORARIOS, SUELDOS Y SALARIOS O ASIMILADOS. NO HAN 
REGISTRADO A SUS TRABAJADORES EN EL INSTITUTO MEXI CANO DEL 
SEGURO SOCIAL 
2. EL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURO SOCIAL ENVIARA A LOS PARTIDOS 
POLITICOS UNA CARTA INVITACION CON EL PROPOSITO DE BUSCAR EL 
CUMPLIMIENTO ESPONTÁNEO OE OBLIGACIONES Y LA RESTITUCION DE LOS 
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. QUE ACCIONES TOMARA COMO PARTIDO 
POLITICO PARA CUMPLIR CON DICHO REQUERIMIENTO, DARA DE ALTA A SUS 
TRABAJADORES O HARA CASO OMISO A DICHA INVITACION 
3. EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL OUE ES EL ENCARGADO DE 
FISCALIZAR A LOS PARTIDOS POLITlCOS, SOLICITO ME INFORME EL MOTIVO 
POR EL CUAL NO HA REALIZADO NINGUNA ACCION DE EXIGENCIA PARA QUE 
LOS PARTIDOS POLlTICOS CUMPLAS CON EL COMPROMISO CON EL 
INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL (Sie) 

11. El 21 de maya de 2019. el Partido de la Revolución Democr~ ti ca , ¡¡ través de la 
Pla taforma NaCiona l de Transparencia. dio respuesta a la sol icitud de información, 
en lOS stguientes términos: 

ANEXO AL PRESENTE, ENCONTRARÁ LA RESPUESTA A SU SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACION 

ATENTAMENTE 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000011519 
Número de expediente: RRA 6079119 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN 
DEMOCRÁTICA 

El Panldo de la Revolución Democrática adjuntó el oficio CPRFI330119, de fecha 
15 de mayo de 2019, emitido en atenci6n a la solicitud diversa con folio 
2234000010519. 

111. EI27 de mayo de 2019, se recibió el recurso de revisión interpuesto por la parte 
recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Partido de la Revolución 
Democr$ltica, a su solicitud de in formación a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia , mediante el cual manifestó lo siguiente: 

Acto que se Recurre y Puntos Pet itorlo" 
la respuesta q"" se me b r ind~ no tiene ~ada qUft vDr """ ka que realÍ08 . ..,Ilcito .~ 
r~vi.e la respue. ta dada (S,c) 

IV. El 27 de mayo de 2019, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 
número de expediente RRA 6079119 al recurso de revisión y, de conformidad con 
el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo tumó al Comisionado Ponente 
Joel Salas Suárez para efectos de los articulas 150, fracción 1, de la Ley Genera l 
de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, y 156, fracción 1. de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

V. El 03 de junio de 2019. el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Infonnaci6n de la OfiCina del Comisionado Joel Salas Suárez ' , acordó la admisi6n 
del recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Partido de 
la Revolución Democrática, de conformidad con lo previsto en el art iculo 156, 
fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

VI. El 04 de junio de 2019, se notificó al Partido de la Revolución Democr$ltica, a 
través de la Platafonna Nacional de Transparencia. la admisión del recurso de 
rev isión, otorgándole un plazo de sie te dias hábiles contados a partir de dicha 
notificación, para que manifestara lo que a su derecho convin iera y formulara 

, 00 C<rle<ml<l.o """ ... ,..,.. .... I'"",oro j ~",,<dono. IV. \11. XI j XII .... ~ CJ.JEROO __ 01 0.. .. _ 
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•• ",""_ ""." _ "" ~n""",," ""'""'*"""" </al .,,"'''''' ~ do r,.,.,spM80::..a, Ao:oa.., .,. ",101m""",," Y 
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Sujeto obligado ante el cual &e pre&entó la 
&olic!tud: Partido de la Revolución Democrática 
Follo de la solicitud : 2234000011 519 
Número de eKpediento: RRA 6079/19 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

alegatos, dando cumpl imiento al art iculo 156, fracciones 11 y IV de la Le~ Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información PÚblica , 

VII, El 04 de junio de 2019, se notifiCó al particular, a través de la Platilforma 
Nacional de Transparencia, la admisión del recur&o de revisión, y se puso a su 
disposición el e~ped ,ente integrado con motivo del medio de impugnación, 
otorgándole un plazo de siete dias hábiles contados a partir de dicha nollficación, 
para que manifestara lo que a su derec/1o conviniera ~ ofreciera pruebas o alegatos, 
dando cumplimiento al articulo 156, fracciones, 11 y IV, de la Ley Federal de 
Transparencia ~ Acceso a la Información Pública. 

VII I. El 06 de junio de 2019, se recibió a través de la PNT , el oficio número 
CPRFIJJ5/19, de fecha 17 de mayo de 2019, suscri to por el Coordinador Nacional 
de Patrimonio y Recursos Financieros adSCrito a la Dirección Nacional, y dirigido a 
la Unidad de Transparencia del Part ido de la Revolución Democrática, en los 
términos siguientes 

Me p" rm ilO dar re$puest~ a su oliOO no, PROUT -34412019, de fecha 1 3 de mafo de l 
a~o en OUr'$O , dll" .aOO de la solicitud de inl00naciOn con num,,",o de folio 
223<1000011 519, M la que t e (equi~(e la inlormación Slguiente-

{Tran$Cripc>Ón l itera l de la solicnudJ 

Al 'especto me permoto dar respue5ta a la presente so,c~ud en los sigu ientes térrnnos: 

, EL MOTf\lOPOR EL CUAL LOS PARTiDOS POLlTiCOS, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA FORMA EN LA OUE rENGAN DADA DE ALTA A SUS TRABAJADORES YA 
SEA POR HONORARIOS, SUELDOS Y SALARIOS O ASIMILADOS, NO HA N 
REGISTRADO A SUS TRABAJADORES EN EL INSTiTUTO MEXICA NO DEL 
SEG URO SOCIAL 

Respuesta: Es necesario ma(\~eota r que la Dirección Naci<>nal ExtraOfdinaria, a tra.es 
de I U C"",dinad6n Nacional de Patromonio y Re<:u rsos Fin~ncierol, ha cumplido 
cabalm ente con sus obligacl()fIe, patrona les en materia de 8ej!uridad SOOIa I, por lo que 
se considera ~<T6neo que el PRD .ea calilicado dentro del ijru pO de P~rtklos Politicol 
que no re g .. tra n a SU! trabajadores ante el Instrtuto Mexicano del Seguro Social. 

2, EL INSTITUTO MEXI CANO DEL SEGURO SOCIAL ENVOARÁ A LOS PARTtDOS 
POLITICOS UNA CARTA INVITAC iÓN CON EL PROPÓSITO DE BUSCAR EL 
CUMPLIMIENTO ESPONTANEO DE OBLIGACIONES V LA RESTITUCiÓN DE LOS 
DERECHOS DE LOSTRAB,oJADORES QUE ACCIONES TOMARA COMO PARTIDO 
POLlTICO PARA CUMPLIR CON OICHO REOUERIMIENTO, DARA DE ALTA A SUS 
TRABAJAOORES O HARA CASO OMISO A OICHA INVITAC iÓN 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000011519 
Numero de expediente: RRA 6079119 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

RUp!Ju:a La D~eC(:i6n Nacional Extraord inaria. a través de su Coordil1ad6n NaClOfl.il I 
d8 Patrimonio y Recufloo Fi n and~ rof t iene inscritos anM el InstItuto MexIcano del 
Seguro Socia l a fu' empleado,. por 1<> que tal obl>gad6n ha .ido <let>id amente 
cumplida 

3. EL INSTlTUro NACIONAL ELECTORAL ~UE ES EL ENCARGADO DE 
FISCALLZAR A LOS PARTIDOS POLl ncOS, SOLICITO ME INFORME EL MOTIVO 
POR EL CUAL NO HA REALIZADO NINGUNA ACCION DE EXIGENCIA PARA QUE 
LOS PARTIDOS POLlTICOS CUMPLAN CON EL COMPROMISO CON EL 
INSTITUro MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.' 

R<lsp!JfISla: E/ prosenl8 cUflslionamienlo 9BIIi formulado al/nst,tulo Nar;ic>nal Electoral. 
IX" 10 que (J/ Parfido diJla Ravolución Democr~lica 00 pued8 dar rospoosta al mi<nlO. 

IX. El 30 de julio de 2019. se notificó al sujeto obl igado, a través de la PNT, y al 
particular, mediante correo electrónico, el Acuerdo por virtud del cual el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información de la Oficina del Comisionado 
Joel Salas Suárez. decretó el cierre de instrucción. en términos de lo previsto en el 
art icu lo 156. fracc ión VI de la ley Federal de TransparenCia y Acceso a la 
Información Publica, y admitió las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado. 
sel'\a lando que las mismas serian va loradas Y. en su caso. lomadas en 
consideración al momento de emiti r la reSOlución. 

CONSIDERANOOS 

PRIMERO, El Pleno del Insti tuto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer 
respecto del asunto. de confonnidad con lo previsto en el artículo 60 , Apartado A. 
fracción VIII. de la Constitución PoNtica de los Esfados Unidos Me~icanos; los 
Trans itorios Primero y Quinto de la Ley General de Transparencill y Acceso a la 
Información PúbliclI; asl como lo dispuesto en los art icu los 21. fracción 11. 151 Y 156 
de la Ley Foderal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . publicada 
en el Diario Oficial dllla Foderllci6n et 09 de mayo de 2016; asl como los articulos 
12. fracciones I y V, Y 18, fracciones V, XIV, XV Y XVI del Acuerdo mediante el cual 
se aprueba el Estatuto Orgánico dellnsliluto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Prolección de Datos Personales , publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 17 de enero de 201 7. 

SEGUNDO. Por cuesMn de técnica jurídica y previo al an{¡ lisis de fondo, esta 
autoridad resotutora analizar{¡ de manera ofic iosa si en el presente recurso de 
revisión se actualiza alguna causal de improcedencia o sobreseimiento, ya que 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Fol io de la solicitud: 223400001 1519 
Numero de expediente: RRA 6079/19 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

debe tomarse en considerac ión que dichas causales están relacionadas con 
aspectos necesarios para la v~l i da constitución de un proceso y, al tratarse de una 
cuestión de orden publico, su estudio debe ser preferente. atento a lo establecido 
en las siguientes tesis de jurisprudencia, emitidas por et Poder Judicial de la 
Federación: 

RIIgistro No. 395571 
Localizac ión , 
Quinta É~ 
In$tanda ' Pie"" 
TIpO de Tu io' Jun lprudenda 
Fu""te' A¡>Ó<ldice de 1985 
Pane VIII 
Mat..naj_) Com~n 

Tel is' 158 
Piglna 262 

IMPROCEDENCIA. SlIa que las partes la aleguen O no, dllbe exam inar$e previamente 
la pr~nCla del jUi(:io de amparo, por &er lisa cuestión de orden publ>co en el i~ i ClO 

de garant ia. 

QUinta Epoc.;! · Tomo XVI, poig 1518. Ampare en revisión Herrma nn Walle-rio. 29 de 
jun.o de 1925 Unan,mldad de 10 vetol , En la pubic.a",ón no se mer>eiOl1a el nombre 
del ponente 
T~o XIX , p~g 31 1, Amparo en revi sión 2651/25 Pll ez de Ronqu ilio Mari a de J U ÚI 
21 de 390010 dll 1926. Unan imidad de 9 .010 • . En la pUb licación no le mer>etona el 
nombre de l ponente 
Tomo XXII, pig, 195 Amparo M ",vi soón 130112411ra Fie rro Gc;evara Ignacio, 2~ de 
enero de 1926 Unanimidad de 10 .oto • . En la pub!;cación no.e mendona el nomb", 
del pooente 
Tomo XX II , pag, 200 Amparo en revi. i<>n 552127 , "C, Fernández Hnos y Cla " 2~ de 
enero de 1928, Mayoria de 9 veto., Disldenle: F Dlaz Lombardo. En la pub li<;aciOn no 
se menciona e! n~b", de l pooente 
Tomo XXI I, p~ 248 Amparo en revlsiOO 1206127 CftNectlrI. Moctezuma, S. A. 28 de 
enero de 1928, Unanimidad de S votoo, En la ¡rublicadón no $e menciona el nomt>re del 
ponente 
NOla. El nombre del quejoso de! primer precedenle &e publica come Herman en io. 
diler""teo Ap4: ndioes 

Regis tro No. 168387 
Lo<:a lluclón: 
Ne.ena Epoca 
InSlaneia , Segunda Sala 
Fuente' Semanario Jud icial de la Federación y Su GaCIlla 
XXVI II, Diciembre de 2006 
Pag ina' 242 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud: Partido de la Revolución Oemocrálica 
Follo de la solici tud: 2234000011519 
Número de e~ped¡ente: RRA 6079/19 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

APELACiÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
AD MINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA I 

" 
De ~s articulo, 72 1 73 de la Le1 del Tribuna l de lo CO~I .. ncioso Admlnistralivc del 
O i~tr~o Federal, se a.wierte que las cauul • • d. lm prc c.denc1a 1 scb .... imi.nlc •• 
.. fi.ten a cuubcnu de orden publ ico. pues a tta_é , de el las se busca un be~eftCio 
al ... terét ~en(!ral , al consljtUlr la ba.e de la regu laridad de lel aclos administraüvc. de 
In . utoridadel del Oislrito Feóerll l, de m~n(!ra que lo. ~clO' eo~tra lo. que ~o Pfoc:ed~ 
el Ju;,;;o conlerlCÍOso admini l \rativo no ~dan anu lars e A!'lora, ., bien e. eier10 que el 
artlClllo e7 de la Le1 citada n\.abl_ el f 8CUr$O de apeloción. CU10 conoci miento 
COI1"e5ponde a la Sala S~perlor de dd10 Tribuna l, CO/\ el objeto de Que fevoque . 
modifiq ue O conforma la resolución recurrida, con base en lo. a9,a_lO. !ormu lado. por 
el apelar.te. tambifln le ea que en eaa S&gund~ instancia aubalale el prinCi pio de que 
las causas de Improcedont la y tobroaeimlenlO son d. ordon publ ico y, por \.anl0. 
la S. I. Superior del Tribun. 1 de lo ConlMciotO Admlni. lr. Uvo do l 0 1' 1,110 Federa l 
está fuu l\.ad a p!'a ana lilarfu, IndG!!!ndit n(Gmi r¡\" di Q ~t U fl2a !,l'JJ 9 no en 
lO! . grl vl CIJ f9[!!lulj! d9! p9 r , 1 ap . lon ' e. 1a que elleg"lador no ha ettabl&eklo limite 
alguno para su ap,eciaClÓn 

Al respecto. el artículo 161 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, establece como causales de improcedencia las siguientes: 

A rtic ulo 161, El f(lCWIO urá desechado por imptOOftdente cuando: 
1. Sea e. temporéneo por haber t,a nSCIlrr;oo el plazo establectdo en el atl lculo 1 ~ 7 de 
l. presente le,: 
11. Se esté tram itando ante el Poder Jud icial al9ún recu,,,, o medio da defenu 
.,te,puesto por el fecu"...,t •. 
111. No actualice alguno de lo. ,up"e.to. pr""i.te. en el articulo 146 de la presente Le1: 
IV, No se ha13 desahogado la prevención en los t~mino. e5tableooos en el art iculo 
150 de la presente le, : 
v. Se impuQn(! la _e,¡,,;idad de l. información proporcio"""da, 
VI. Se trate de Una consu lta. o 
Vil. El fll<'urrenle amplie I U soIic~ud en el r""'-'rlO de r"",.ión. únicamente r"peClO de 
los nuevos contenido., 

1. OPORTUNIDAD 

El recurso de revis ión que nos ocupa fue presentado en tiempo y forma ya que. 
como se desprende de aulos. ta respuesta otorgada po, el sujeto obl igado fue 
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notifi cada por inlernel a Iravés de la Plalaforma Nacional de Transparencia el dia 
21 de mayo de 2019, y el particu lar la impugnó el dla 27 del mismo mes y ai'io: es 
deci r, al cuarto dia hábil, asi, se encuentra dentro del término de 15 dlas hábi les 
establecido en el articulo t47 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica. 

11. LITISPENDENCIA 

Al respecto, eSla autoridad resolutora no tiene antecedente de la existencia de 
algún recurso o medio de defensa en trámite ante los tribunales del Poder Judicia l 
Federal por parte de la parte recurrente por lo que tampoco se actual iza la causal 
establecida en la fracción 11, del articulo 161 en cuestión 

111. PROCEDENCIA 

Asimismo, se advierte que el presente recurso de re~ i s ión actualiza al menos uno 
de los supuestos de procedencia prevIstos en el articulo 148 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que el agravio de la parte 
recurrente se centra en combatir que la información entregada no corresponde con 
lo requerido, En este entendido, se advierte que no se actualiza la casual de 
improcedencia prevista en la fracción 11 1, del art iculo 161 analizado_ 

IV. FORMALIDADES 

Este Instituto no real izÓ pre~ención alguna al particular. razón por la cual dicho 
recurso cumpl ió con las formalidades previstas en el articu lo 149 de la l ey Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información PGbl ica, por lo que no se actualiza el 
supuesto de improcedencia contemplado en la fraCciÓn IV, del art iculo 161 en 
anál isis 

V. VERACIDAD 

Ahora bien. de las manifestaciones realizadas por la parte recurrente en su recurso 
de revisión, no se desprende que haya Impugnado la veracidad de la información 
proporcionada por el sujeto obligado. por lo que no se actual iza la hipÓtesis de 
Improcedencia establecida en la fracción V del art iculo 161 en análisis. 

VI. CONSULTA 
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ASimismo, de la revisión al recurso de revisión interpuesto por el particular, no se 
considera que la pretensión constituya una consulta, por lo que no se actual iza la 
causal de improcedencia prevista en la fracción VI del art iculo 161 en cuestión. 

VII . AMPLIACiÓN 

Finalmente, del contraste de la solicitud de información del particular con el recurso 
de revisión que fue interpuesto en contra de la respuesta proporcionada por el 
sujeto obligado. este Insti lu to no advierte que el recurrente haya ampliado su 
solicitud de acceso. Por lal mobvo no se actualiza la hipótesis de improcedencia 
establecida en la fracción VI I, del articulo 161 en análisis, 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, resu lta importante 
considerar que el art icu lo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública dispone lo siguiente: 

Articu lo 162. El recurso .er~ .obres.ido, &n todo e en p.ar1&. cuando. una _eZ adm~i dc, 
.e actua licen algun<> óe loo sigut.n: ... 'UP""O'CI: 
1. El recu rrente se desista . , preumente Clel rO'Cu ... o. 
11 , El <ecurrent. fa llezca o trlltándose de ~,.on.o l m"",leo que se di .... tvan; 
tII. El l ujeto obligado r"sponsable del acto lo modif'q...e o re_oque de tal ma""," '1"" .. 1 
recurso óe , ...... i6n qued .. sin materia, o 
IV. Adm itido el ,ecurso de , .... sión aparezca alglH1" causal de imprcceóe"",,, en los 
t6rm"'01 del presente Capitulo, 

En la espede, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se 
actualiza ninguna de las causales de sobreseimiento. ya que el recurrente no se ha 
desistido del recurso; no se tiene constancia de que haya fallecido; el sujeto 
obligado si bien modificó su respuesta no lo notificó al sol icitante y. no se advirtió 
causal de improcedencia alguna, Por tanto, lo conducente es entrar al estudio de 
fonda del presente asunto 

TERCERO. El particular solicitó al Partido de la Re~olución Democrática (en 
adelante PRO) en la modalidad de entrega por internet en la PNT, con relación a 
las declaraciones real izadas por el entonces titular del Institu to Mexicano del 
Seguro Social (en adelante IMSSj, Germán Martlnez Cazares, requirió ' 

1 . El motj,/o por el cual los partidos politicos. independientemente de la forma 
en la que tengan dada de alta a sus trabajadores ya sea por honorarias. sueldos 
y salarias o asimi lados. no han registrado a sus trabajadores en eIIMSS, 
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2. Ser'ialó que el lMSS enviar la a los partidos pollticos una carta invitación con 
el propósito de buscar el cumplimiento espontáneo de obl igaciones y la 
restitución de los derechos de los trabajadores, y en este sentido, requirió 
conocer ¿qué acCiones tomar ia como partido politico para cumplir con dicho 
requerimiento?, además, ser'ialó que si darla de alta a sus trabajadores o harla 
caso omiso a la invitación. 
3. Requirió que el Instituto Nacional Electoral le informara el motivo por el cual 
no ha realizado ninguna acción de exigencia para que los partidos pollticos 
cumplan con el compromiso con el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Lo anterior, especificando que su solicitud iba dirig ida a todos los part idos pollticos 
y al Inslltuto Nacional Electoral 

En respuesta el PRO adjuntó un oficio emitido en atención a la solicitud diversa 
con lolio 2234000010519. 

Inconlorme con lo anterior, el solicitante interpuso recurso de revisión mediante el 
cual impugnó que la Información entregada no corresponde a su solicitud de 
acceso a la in formación. 

Una vez admitido y notificado de ello a este Instituto el PRO remitió a este Instituto 
el oficio de respuesta emitido en atención a la solicitUd de mérito, del cual se 
desprende lo siguiente: 

1. El motivo por el cual los partidos politicos no han registrado a sus 
trabajadores en ellMSS , independientemente de la forma en la que tengan 
dada de alta a sus trabajadores ya sea por honorarios, sueldos y salarios o 
asimilados 

Ser'ialó que la Dirección Nacionat Extraordinaria, a través de su Coordinación 
Nacional de PatrimonIO y Recursos Financieros, ha cumplldo cabalmente con 
sus obligaciones patronales en materia de scguridad social. En este sentido 
aclaró que es erróneo que el PRO sea cal ificado dentro del grupo de Partidos 
Políticos que no registran a sus trabajadores ante el IMSS. 

2. Ser'ialó que el IMSS enviaría a los partidos pollticos una carta invitación con 
el propósito de buscar el cumplimiento espontáneo de obligaciones y la 
restitución de los derechos de los trabajadores. y en este sentido, requ irió 
conocer ¿qué acciones tomaría como partido político para cumpli r con 
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dicho requerimiento?, y en este sentido, sel'ialó si daria de alta a sus 
trabajadores o harla caso omiso a la invitación. 

Aclaró que la Dirección Nacional Extraordinaria. a través de su Coordinacion 
Nacional de Patrimonio y Recursos Financieros tiene Inscritos ante el Instituto 
MeKicano del Seguro Social a sus empleados, por lo que ta l obligación ha 
sido debidamente cumplida. 

3. Requirió que el Instituto Nacional Electoral le informara el motivo por el cual 
no ha realizado ninguna acción de exigencia para que los partidos politicos 
cumplas con el compromiso con el Instiluto Mexicano del Seguro Social 

Indicó que el cuestionamiento se encuentra dirigido al INE por lo que es 
incompetente. 

CUARTO. Una vez realizado el anál isis de las constancias que integran el 
eKpediente en que se actúa. se desprende que la reso lución consiste en determinar 
la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado en la sol icitud de acceso 
a la información y en su caso resolver respecto de si la información entregada 
corresponde con lo solicitado, asi de conformidad con la fracción V, del art iculo 148, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normativa aplicable al sujeto obligado 

QUINTO. Al respecto, cabe senalar que el sol icitante interpuso su requerimiento 
ante el PRO al que le recayó el folio de solicitud 2234000011519: mediante el cual 
solicitó información relacionada con el cumplimienlo de obligaciones de seguridad 
social. 

Sin embargo, en atención a la solicitud el PRO proporciol'lÓ un ofi cio emitido en 
atención a la solic itud diversa con fo lio 2234ooo010519, Es decir, se tiene que 
entregó información que no corresponde con lo requerido, ni con la sol icitud 
presentada ni coro el fondo de la misma, esto toda vez que el PRO entregó 
información que corresponde a una solicitud d,versa a la que nos ocupa. 

Por lo tanto, el agrallÍo del solicitante respecto a que la información no corresponde 
resu lta fundado. 

Sin embargo. es necesario senatar que durante la sustanciacion del presente 
recurso de revisiÓl'l . el sujeto obligado remitió a este Instituto el ofic io de respuesta 
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emitido en atención a la solidtud de mérito. del cual se desprende que atendió a los 
contenidos requeridos por el solicitante de la manera siguiente: 

1. El motivo por el cual los partidOS politicos no han registrado a sus 
trabajadores en el IMSS, independientemente de la fo rma en la que lengan 
dada de alta a sus trabajadores ya sea por honorarios. sueldos y salarios o 
asimilados 

SeMló que la Dirección Nacional Extraordinaria. a través de su Coordinación 
Nacional de Patrimonio y Recursos Financieros, ha cumplido cabalmente con 
sus obligaciones patronales en materia de seguridad soc ial. En este sentido 
aclaró que es erróneo que el PRO sea ca lificado dentro del grupo de Partidos 
Politicos que no reg istran a sus trabajadores ante el IMSS. 

2. SeMló que el IMSS enviaria a los partidos pollticos una carta invitación con 
el propósito de buscar el cumpl imiento espontáneo de obligaciones y la 
restitución de los derechos de los trabajadores. y en este sentido, requ irió 
conocer ¿qué acciones tomarra como partido politico para cumplir con 
dicho requerimiento?, y en este sent ido, sef\aló si darla de alta a sus 
trabajadores o haria caso omiso a la invitación 

Ac laró que la Dirección Nacional Extraordinaria, a través de su Coordinación 
Nacional de Patrimonkl y Recursos Financieros t iene Inscritos ante el Instituto 
Mexlca flo del Seguro Social a sus empleados, por lo que tal obligación ha 
sido debidamente cumplida. 

3. Requirió que el Instituto Nacionat Electora l le info rmara el motivo por el 
cual no ha realizado ninguna acción de exigencia para que los partidos politicos 
cumplas con el compromiso con el Insuluto Mexicano del Seguro Social. 

Indicó que el cuestionamlento se encuentra dirigido al INE por lo que es 
incompetente. 

Con base en lo anterior, es conveniente senalar que el procedimiento rela~vo a la 
búsqueda de información por parte de los sujetos obligados. cabe seMlar que los 
articulas 133, 134 Y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, eslablece el procedimiento a seguir: 

Artículo 133. Las Unklades de Transpa rencia deboer¡\n garantizar que l • • lollcitudes o .. 
tumen" todas la. Área. compete-ntel que cuenten COn la inf"""aClÓn o deban ¡eneMa 
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de aClJerdo ~ I UI faCIJ ltade" comp.!tenci3' yfuncicnu , con el objeto de que realicen 
una b~squ&da exhau.ti.a y raz""able de la inla<maeión s~idtada 

Arti~ ulO 134. la Unidad de Transparer.cia ser. el . inCIJIo enUe el sujeto obligado y el 
soIi6tante. ya q"" es la responlable de hacer la. notIficaciones a que se refi ere e.ta 
Ley. Además, debera Ile.ar a cat>c toda. las gestione. rn>Cesariu con el sujeto oboligado 
a fin de lad llta. el acceao a ~ información, 

Arti~u lo 135. la resp"" , ta a la solicitlKl debe'" ur ootili<:ada ~ I inte"",adO en el me~", 
!iempo pos ible. que no pod"¡ e, cede' de veinte dias, contados a partir del dia l'IIu~te 
a la pre ... ntaci6n de aquella, 
Excepc;onatmenle, el plazo referido e~ el p' "afo anterior podrá ampl¡¡'"e hasta p'" 
diez dlas m'", siempre y ClJar>do existan razo~es fur>d,d as y motiv'das, las cuales 
deberán ser aprobadas po r ~ Comité de T'an spar~a, medi a~!e la emisión de u ~ a 

reso lución que deberá rIOtificarse al s~""tan!e , antes de IU ver.cimi""to 

De lo anlerior se desprende que: 

a) las solicitudes de información deberán ser desahogadas dentro de un plazo 
mtlximo de veinte dias hábiles. 

b) Cuando un sujeto obligado recibe una solicitud de información, la Unidad de 
Transparencia debe remitirla a la o las unidades administrativas que tengan o 
puedan tener la información de acuerdo a sus facultades. con el propósito de 
que éstas realicen una búsqueda exhausti va y razonable de la informaCión 
solicitada. 

e) la Unidad de Transparencia será el vinculo entre el sujeto obligado y el 
sol icitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones 
correspol'Id ientes. Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias 
con el sujeto obl igado a fin de facilitar el acceso a la información 

En el caso concreto, se ~ene constancia de que el sujeto obligado consultó al 
Coordinador Nacional de Patrimonio y Recursos Financieros. 

En este sentido, en términos del Estatuto del PRO (art icu lo 115). las 
Coordinaciones del Patrimonio y Recursos Financieros son las responsables de la 
administración, patrimonio y recursos financieros del Partido en conjunto con la 
Dirección Nacional y en su caso la Estatal. Por lo que se tiene que el sujelo obl igado 
realizó una búsqueda exhaustiva de lo solicitado, 

Aunado a lo anterior, cabe sel'ialar que el criterio 02117 emitido por este Instituto 
establece: 
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Congruencia y uhaustMdad, Sus alcancu para g~ r.ntlurel dorocho do acceso 
a la Inl ormacl6n. De conform idad con el articulo 3 de la Ley Federal d .. Procedim>enlo 
Adm,nistr~ijv<>, ele ap licación supletoria a la Ley Federal de Transpa rencia y Acceto a 
la InlormaclÓl'1 PUb lica. en terminos de su articulo 7: todo acto admirliwativo debe 
cumplir con 10. ~"",pios ele congruencia y e.haustividad. Para el efeoctivo ejerclcóO del 
derecho ele acceso a la información, la congrvencia Impl ica qU{J ... ista concordancia 
entre el rec¡uerimiento formulado por el partiCUla r y la respU{JSta proporcóOnada por el 
sujeto obligado; mienua. que la e.hauSIl>'idad significa que dicha respuesta se refiera 
e. presamente a cada uno de tos puntos sol icitados, Por 10 anterior, los sujetos ob~g"dos 
cumpliran con los principios c!e cong ruencia y e.haustivl(l;)d, cuando las respvest •• que 
emilan guarc!en una relaClOn lógica con lo solicitado y atoend an de man .. '. puntual y 
e. preoa, cada uno de loo contenido. de inform;ClÓn . 

Del criterio transcrito se desprende: 

• Todo acto administra tivo debe cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad 

• La congruencia impl ica que exista concordancia entre el requerimiento 
formu lado por el particular y la respuesta proporcionada por el sUleto 
obl igado. 

Ahora bien, como se estableci6 pre~i amente el sujeto obligado remiti6 a este 
Instituto en ~Ia de alegatos la respuesta correspondiente a la sol icitud de mérito. de ) 
la que se tiene que el PRO manifest610 siguiente 

1. El moti~o por el cual los partidos politicos no han registrado a sus 
trabajadores en el IMSS, independientemente de la forma en la que tengan 
dada de alta a sus trabajadores ya sea por honorarios, sueldos y salanos o 
asimilados. 

Sel'ia16 que la DireCCtón Nacional Extraordinaria, a través de su Coordinación 
Nacional de Patrimonio y Recursos Financieros, ha cumplido cabalmente con 
sus obligaciones patronales en materia de seguridad social. En este sentido 
aclaró que es erróneo que el PRO sea ca lificado dentro del grupo de Partidos 
Pollticos que no registran a sus trabajadores ante eI IMSS, 

2. Sel'ialó que el lMSS en~iar ia a los partidos politicos una carta invitación con 
el propósito de buscar el cumplimiento espont~neo de obligaciones y la 
restttución de los derechos de los trabajadores, y en este sentida, requiri6 
conocer ¿qué acciones tomaria como partido pol ltico para cumpli r con 
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dicho requerimiento?, y en este sentido, sMaló si darla de alta a sus 
Irabajadores o haría caso omiso a la invitación. 

Ac laró que la Dirección Nacional Extraordinaria, a través de su Coordinación 
Nacional de Palrimonio y Recursos Financieros t iene inscri tos ante el Instituto 
Mellicano del Seguro Social a sus empleados, por lo que tal obligación ha 
sido debidamente cumplida. 

Es decir. respecto a los contenidos 1 y 2 solicilados, el sujeto obligado señaló 
una respuesta congruente y 9l\haustiva a lo solicitado que corresponde con 
lo solicitado al indicar que ha cumplido cabalmenle con sus obligaciones 
patrona les en materia de seguridad social y en este sen tido, además, precisó que 
tiene inscritos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social a sus empleados, por lo 
que tal obligación ha sido debidamente cumplida. 

Sm embargo, respecto al contenido J , durante la sustanciación de la presente 
resolución la autoridad Indicó ser incompetente para conocer de lo petic ionado. 

Esto toda vel que el particular sol icitó lo siguiente: 

J. Requirió que ellm. tltuto Nacional Electoral le informara el motivo por el 
cual no ha rea lizado ninguna acción de eXigencia para que los partidos poli ticos 
cumplas con el compromiso con el Instituto Mellicano del seguro Social. 

En este sentido, el PRO indicó que el CueSlionamiento se encuentra dirigido allNE 
por lo que es incompetente para atender a lo solicitado. 

Incompetencia. La incompetencia impli<AI la ausencia de atribudones del sujeto 
obli¡¡ado para poseer l. i'lfe>rmación t-OIic<tada; es decir. se trata de u"" cuesMn de 
derecho, &n !lInto que no e.iotan f.cu~_. para cont,r con lo reque<ido; por lo que la 
incompetenco. es una cua lidad atribuida al sujeto obl igado que la decla ra 

De lo an terior. se desprende que la incompetencia Implica la ausencia de 
atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada . es decir que 
se trata de una cuestión de derecho 

En términos de lo expuesto. se tiene que de la lectura de la solicitud se desprende 
que el interés del sol icitarlte estriba en términos de las atribuciones del lnslitulo 
Nacional Electoral, que este le Informe las ralonas por las que no ha realllado 
acciones especificas. 
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Eslo. en virtud de que el particular requirió que el Instituto Nacionat Electorat le 
informara el motivo por el cual no ha realizado ninguna acción de eKigem;ia 
para que los partidos politicos cumplan con el compromiso con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Incluso el solicitante. enfatiz:ó que el Insti tuto 
Nacional Electoral es el encargo de fi scal iz:a r a los partidos politicos. : es decir se 
desprende que la soliCitud se relaciona completamente con las atribuciones de un 
sUjeto obligado diverso-

En virtud de ello, cabe se~al a r que el Instituto Nacional Electora l es el organismo 
pÚblico autónomo encargado de organizar las elecciones federales y además. 
fi scaliz:a los recursos de los partidos polltico, esto en re lación con los ingresos y 
egresos de los partidos politicos y candidatos En términos de lo previsto en el 
apartado B del art iculo 41 Constitucional. 

En este sentido. se tiene que de conformidad con los términos de la solicitud del 
part icular el PRO resulta incompetente para conocer de lo peticionado en el 
contenido 3. y que por ende la incompetencia manifestada resulta procedente, 

Asi , si bien el sujeto obl igado brindó a este Instituto en via de alegatos la 
respuesta que corresponde con la solicitud realizada por el solici tante, lo 
cierto es que no se tiene constancia de que el PRO haya notificado al 
solic itante la misma. 

Con base en lo eKpuesto en la presente resolución , este Instituto estima procedente 
revoca la respuesta del Partido de la Revolución Democrática e instruir a efecto 
de que remita al solicitante el oficio de respuesta correspondiente a solicitud de 
mérito con número CPRF/335119, de fecha 17 de mayo de 2019, suscrito por el 
Coordinador Nacional de Patrimonio y Recursos Financieros adscrito a la Dirección 
Nacional, y dirigido a la Unidad de Transparencia del Part ido de la Revolución 
Democrática. a través del correo electrónico que se~aló como mediO para recibir 
notificaciones en la presente resolución. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente 
resolución y con fundamento en lo que establece el articu lo 157, fracción 111 de la 
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LlIy Fodaral de Transparencia y Acceso a la !r¡fom¡ación Pública . se revoca la 
respuesta emitida por el Partido de la Revolución Democrática. 

SEGU NDO. Con fundamento en el art iculo 157, último párra fo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , se instruye al sujeto obligado para 
que, en un término no mayor de 10 dlas hábiles, contados a partir del dia hábil 
siguiente al de su notificación cumpla con la presente reso lución y en términos del 
articulo 159, párrafo segundo del referido ordenamiento legal, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obl igado que, en caso de 
incumplimiento, parcial o tota l, de la reso lución dentro del plazo ordenado, se 
procederá erl términos de los artlculos 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CUARTO. Se Irlstruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que. a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifi que que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimierlto que corresponda, de conformidad con lo previsto en 166, 169, 170 Y 
171 de Ley Federal do Transparencia y Acceso a la Información Pública 

QUINTO. Se hace del conocimierlto del recurrente que, en caso de enCOrltrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla arlte el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en articulo 165 de 
la Lay Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

SEXTO. Con fUrldamento en los artlculos 159 y 163 de la Ley Foderal de 
Tr¡msparencia y Acceso a la Información Pública. notifiquese la presente reso lución 
al recurrente mediante la direcciórl seo'la lada para tales efectos, y mediante la PNT, 
al Comité de Transparencia del sujeto obligado, por conducto de su Unidad de 
Transparencia. 

SÉPTIMO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 
TElINAI (835 4324) Y el correo electrón ico vlgllanc ia@in¡¡i,Qrg mx para que 
comunique a este Institulo cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los reg istros respectivos. 

" 
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Asl , por unanimidad. lo resol~ieron y firman 105 Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la InlormaCión y Protección de Datos Personales. 
Francisco Javier Aculla Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford. Blanca Lltia Ibarra 
Cadena, Maria Patricia Kurc;tyn Villa lobos. Josefina Romén Vergara y Joel Salas 
Suérez -con voto particular-. siendo ponente el ultimo de los menCIonados. en 
sesión celebrada el 31 de julio de 2019, ante H o Alejandro CÓfdova Olaz. 
Secretano T éCfllco del Pleno ~ /" 

Francisco Ja~ler Acui\a Llamas 

Osear Maurlcio Guerra 
Ford 

com"."~o 

Josen", omim 
l/JITe ara 

comisiont da 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
( I/illalo b 
Comisio da 

Joel S~.Su rez 
¿ Comisionado 

E ... Io¡o ""' __ a lO _ del -..no '" '-oCItI RAA 6079119 ....- poi -' _ del I ... ,~"", 
Naoonol dio Tr ... _ ........ .....,..... lO _aaóny Pto· ! .'" na- p....",_ .. 3' "',......'" 2O,e 
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Voto particular del ComisionadO Joel Salas Suárcz, elaborado con fundamento en el 
articu lo 18. f racciones XII y XV del Estatuto Orgánico d el Insritu to Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Daros Personales, respecto 
de la resolución del re<:urso de revisión número RRA 6079/19 , interpuesto en contra 
del Partido de la Revolución Democrática. votado en la se",ión plenaria de fecha 31 
de julio de 2019. 

En relación con este caso. emito mi voto particular. ya que desde mi perspectiva se 
desborda la lilis al analizar la procedencia de la incompetencia durante la sustanciación de 
la resolución, En este sentido, mi disenso estriba en que. adiciona l al agrav io del particu lar, 
a saber. que la información entregada no corresponde con lo sol iCitadO, la resoluci6n 
aprobada anal iza la proce<jencia de la incompetencia invocada en via de alegatos 

Al respecto, el articulo 93 de la Ley Federal ele Procedimiellto Administmlivo. supletoria en 
la materia, ordena que no se pueden revocar o modificar los actos administrativos en la 
parte no impugnada por el recurrente, Asl , las reso luciones del lnstitulo deben limitarse a 
reso lver sobre lo expresamente impugnado por los recurrentes, pues, lo contrario. implica 
que se desborde la lirls del asunto 

ASimiSmo, es importante recordar que todas las resoluciones emitidas por cua lquier 
autoridad deben guardar congruencia, entendiendo esto como la COIncidenCia que debe 
ex istlf entre lo resuelto en un procedimiento con la litis planteada por las partes, sin 
introdUCir aspe<:tos ajenos a la co ntro~ersia que se pretende resol ~er; cuesM n que 
considero no aconteció en el caso particular, En este sent ido, estimo que debi6 dejarse a 
sa lvo el derecho del particular para Impugnar la incompetencia invocada, en su caso, en un 
nuevo recurso de re~isión 

Es a partir de los razonamIentos ~ertidos que formulo el presente ~oto particular en tanto 
que estimo que la resolución debió considerar la lil's con base en el agravio manifestado 
por el partIcular sin ",traduci r aspe<:tos ajenos a la controvers ia. 

Respetuosamente 

-- Joel sal'!'-.s2 
ComiSionado 
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